
 

                                                                                                            

Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 000006-2021-FONCODES/DE 

 
 
 

Lima, 11 de enero de 2021 
 

VISTOS:  
 

El Informe N° 000001-2021-MIDIS/FONCODES/UA de la Unidad de Administración, el 
Memorando N° 000937-2020-MIDIS/FONCODES/UA-CL y el Informe N° 000002-2021-
MIDIS/FONCODES/UA-CL del Coordinador de Logística de la Unidad de Administración; el 
Memorando N° 000672-2020-MIDIS-FONCODES/UPPM de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización y; el Informe N° 000004-2021-MIDIS/FONCODES/UAJ de la Unidad de Asesoría 
Jurídica; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante la Ley N° 29792 se crea el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 

determinándose su ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica básica, disponiendo en su 
Tercera Disposición Complementaria Final, la adscripción a dicho Ministerio, entre otros Programas, 
del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social (en lo sucesivo, Foncodes); 

 
Que, el numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

y sus modificatorias, señala que el Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las 
contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el 
valor referencial de dichas contrataciones, con independencia de que se sujeten al ámbito de 
aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento; asimismo el numeral 15.3 de la 
citada norma señala que el Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal de la respectiva entidad; 

 
Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado mediante el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, modificado por el Decreto Supremo N° 377-
2019-EF, indica que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el 
funcionario a quien se le hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en 
la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento. Asimismo, el numeral 6.3 de la citada norma 
señala que dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación 
del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del 
correspondiente documento probatorio o modificatorio, de ser el caso; 

 
Que, adicionalmente el numeral 7.4.2 de la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD “Plan Anual de 

Contrataciones”, aprobada por la Resolución Nº 014-2019-OSCE-PRE, señala que el PAC debe ser 
aprobado dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la aprobación del PIA, 
asimismo el numeral 7.5.5 de la citada Directiva, señala que el referido Plan debe publicarse en el 
portal web de la entidad, asi como estar a disposición de los interesados en el órgano encargado de 
las contrataciones de la entidad, para que pueda ser revisado y/o adquirido a costo de reproducción; 
 

Que, mediante el Memorando N° 000937-2020-MIDIS/FONCODES/UA-CL, el Coordinador 
de Logística solicita a la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, otorgar la 
disponibilidad presupuestal para llevar a cabo trece (13) procedimientos de selección previstos en el 
Plan Anual de Contrataciones 2021 del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social – Foncodes, 
por el monto de S/ 5´148,889.96, una previsión presupuestal para el año 2022, por la suma de S/ 
2,415.451.67, y para el año 2023, por la suma de S/ 1, 261 528.37; 

 
Que, mediante el Memorando N° 000672-2020-MIDIS-FONCODES/UPPM, la Unidad de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización informa al Coordinador de Logística de la Unidad de 



 

Administración que luego de realizado el análisis comparativo a nivel de genéricas y específicas 
correspondiente al Presupuesto Institucional de Apertura PIA 2021 y las específicas del PAC 2021, 
concluye que existe disponibilidad presupuestal; 

 
Que, mediante el Informe N° 000002-2020-MIDIS-FONCODES/UA-CL, el Coordinador de 

Logística remite a la Unidad de Administración, el Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio fiscal 
2021 de la Unidad Ejecutora 004: Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social - Foncodes, para el 
trámite de aprobación de los trece (13) procedimientos de selección que comprende el citado Plan 
Anual de Contrataciones, señalando, entre otros, que cuenta con la correspondiente disponibilidad 
presupuestal;  

 
Que, mediante el Informe N° 000001-2021-MIDIS-FONCODES/UA, la Unidad de 

Administración eleva a la Dirección Ejecutiva para su aprobación el Plan Anual de Contrataciones del 
FONCODES para el año fiscal 2021, disponiéndose mediante proveído a la Unidad de Asesoría 
Jurídica proyectar la resolución respectiva; 

 
Que, mediante el Informe N° 000004-2021-MIDIS/FONCODES/UAJ, la Unidad de Asesoría 

Jurídica manifiesta que, de la evaluación y análisis de la normativa aplicable, y teniendo en 
consideración las opiniones de conformidad emitidas por las unidades orgánicas competentes, se 
considera procedente el acto resolutivo por el cual se apruebe el Plan Anual de Contrataciones del 
FONCODES para el año fiscal 2021; 

 
Que, el Manual de Operaciones del Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social – 

Foncodes, aprobado mediante la Resolución Ministerial N° 228-2017-MIDIS, establece las funciones 
de la Dirección Ejecutiva, según los literales i) y k) del artículo 9, emitir Resoluciones de Dirección 
Ejecutiva en asuntos de su competencia y aprobar el Plan Anual de Contrataciones, de acuerdo a la 
normativa vigente; 

 
Que, en el marco de las normas antes señaladas resulta necesario aprobar el Plan Anual de 

Contrataciones – PAC de la Unidad Ejecutora 004: Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social – 
Foncodes correspondiente al ejercicio fiscal 2021, conforme lo señalado en los considerandos 
precedentes; 

 
Con los vistos de la Jefa de la Unidad de Administración, del Coordinador de Logística de la 

Unidad de Administración, de la Jefa de la Unidad Planeamiento, Presupuesto y Modernización y de 
la Jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica; 

 
De conformidad con lo previsto en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y sus 

modificatorias, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus 
modificatorias, la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada por la 
Resolución Nº 014-2019-OSCE-PRE; así como la Ley N° 29792 y su Reglamento de Organización y 
Funciones – ROF y sus modificatorias; y de acuerdo a las facultades contenidas en el Manual de 
Operaciones del Foncodes, aprobado mediante la Resolución Ministerial N° 228-2017-MIDIS; 
  

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar el Plan Anual de Contrataciones  
 

Aprobar el Plan Anual de Contrataciones - PAC de la Unidad Ejecutora 004: Fondo de 
Cooperación Para el Desarrollo Social – Foncodes correspondiente al ejercicio fiscal 2021, por la 
suma de S/ 5´148,889.96 que incluye los procedimientos de selección que se detallan en el anexo 
que forma parte integrante de la presente resolución. 
 

Artículo 2.- Publicación 
 

Encargar a la Unidad de Administración cumpla con publicar el Plan Anual de 
Contrataciones a que refiere el artículo precedente, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado – SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles de emitida la presente resolución. 
 
 
 



 

 Artículo 3.- Disposición  
 

Disponer que la aprobación del Plan Anual de Contrataciones a que refiere la presente 
resolución, se encuentre a disposición de los interesados en el portal institucional del Foncodes y en 
la Unidad de Administración de la Sede Central, ubicada en la Av. Paseo de la República N° 3101, 
distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima; donde podrá ser revisado y/o adquirido al 
precio de costo de su reproducción. 

 
 
REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
 
 
 
       Documento firmado digitalmente 
…………………………………………………….. 
                HUGO P. VILA HIDALGO 
                    DIRECTOR EJECUTIVO  
FONDO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

 






